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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús 22 de Junio de 2026
Sr:
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
OSCAR FREDDY TOLEDO
S__________/__________D
De nuestra consideración:
                                             Remitimos el siguiente proyecto para ser presentado en la orden del dia de la próxima sesión
SOLICITUD ESTADO DE PROCESO LICITATORIO Y EJECUCION OBRA ESCUELA PRIMARIA N°1

VISTO
La obra proyectada para la Escuela Primaria  N° 1 de la ciudad de Chascomús y la necesidad de contar con información pública, precisa y actualizada respecto de su proceso licitatorio y ejecución; Y
CONSIDERANDO 
Que la comunidad educativa de Chascomús manifiesta interés en conocer el estado de situación de las obras de infraestructura escolar previstas para dicho establecimiento,
Que resulta indispensable garantizar la transparencia en la administración de los recursos públicos y el acceso a la información por parte de los vecinos;
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante ejercer sus facultades de control y seguimiento de las políticas públicas que impactan en la comunidad;
Que la información requerida permitirá brindar certezas respecto de la inversión pública comprometida, los plazos previstos y el estado de avance de las actuaciones administrativas;
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POR ELLO
[bookmark: _GoBack]EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE  EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
COMUNICACIÓN
ARTICULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, por si o a través de los organismos provinciales competentes, informe a este Honorable Concejo Deliberante respecto de la obra correspondiente a la Escuela N1 de la ciudad de Chascomús

a- Estado actual del proceso licitatorio
b- Número de expediente y numero de licitación
c- Empresas oferentes que participaron del proceso
d- Empresa adjudicataria, en caso de haberse concretado la adjudicación 
e- Fecha de adjudicación 
f- Monto total adjudicado
g- Fuente de financiamiento y monto de los fondos destinados a la obra
h- Fecha prevista y/o efectiva de inicio de los trabajos 
i- Plazo de ejecución contractual
j- Toda otra información complementaria vinculada con modificación de plazos, ampliaciones e obra o re determinaciones de precios 

ARTICULO 2°: Remítase copia de la presente a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y al organismo que resulte competente en materia de infraestructura escolar, solicitando idéntica información.
ARTICULO 3°: de forma 
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